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Poder Legislativo. 

LEY 20 de 1915 (octubre 1 4 ) , que 
modifica la Ley 47 de. 1914. 

El Congreso de Colombia decreta: 

Artículo 1." - Declárase vía nacional 
y obra de utilidad pública y urgente, 
la carretera mandada construir por la 
Ordenanza número 8 de 1914, expe-
dida por la honorable Asamblea del 
Departamento Norte de Santander. 

Artículo 2.° Ordénase la prolonga-
ción de la carretera de que trata el 
artículo anterior, por un lado, hasta 
el puerto de Gamarra, sobre el río Mag-

dalena, pasando por el Corregimiento 
de Los Angeles y el Municipio de Agua-
eliica, con un ramal que ponga en .co-
municación el puerto de Loma de Co-
rredor con la vía principal; , y por el 
otro lado, desde Ocaña hasta 'la ciudad 
de San José de Cúcuta. 

Artículo 3.° El Ministerio de Obras 
Públicas, una vez sancionada la pre-
sente Ley dictará las medidas condu-
centes para que la Comisión técnica 
ele ingenieros que labore en la cons-
trucción de la carretera de que trata 
e! artículo 1.°, extienda sus estudios y 
pía titos hasta los lugares de que se 
trata. 

Parágrafo . Los planos liria vez apro-
bados por dichOiMinisterio se pasarán 
rr la Junta Departamental de Obras PÜ-
üücas del Departamento Norte de San-
tander para su e jecución. 

Artículo 4.° La suma para la cons-
trucción de la carretera en referencia 
íie que trata la Ley 47 de 1914 se 
pondrá a disposición de la Junta De-
partamental de Obras Públicas del De-
partamento Norte de Santander, a cu-

o cargo queda la dirección y admi-
nistración de la obra. 

Artículo 5.° La presente Ley regirá 
desde su sanción, y las partidas corres-
pondientes a la subvención mensual de 
que se trata, se incluirán en los Pre-
supuestos respectivos, en las próximas 
y sucesivas vigencias, hasta la termi-
nación de la obra. 

Art ículo 6." Queda en estos térmi-
c o s re formada la Ley 47 de 1914 y 
derogadas todas las disposiciones que 
sean contrarias a la presente Ley. 

Dada en Bogotá a trece de octubre 
do mil novecientos quince. 

El- Presidente del Senado, Pedro An-
tonio M O L I N A — E l Presidente de la 
Cámara de Representantes, JVíctor M. 
SAJJAZAR—El Secretario del Senado, 
�Caxlos T a m a y o — E l Secretario de la 
Cámara de Representantes,-. 'Fernando 
Rcstrepo Briceiío. 

Poder E j e c u t i v o — B o g o t á , octubre ' 14 
de 1915. . 

Publíquese y ejecútese. 

�TOSE VICENTE C O N C H A — E l Mi-
i istro de Obras Públicas, Jorge VEI>EZ. 

Poder Ejecutivo 

lo en los artículos 201 a 203 de la Ley 
4." de 1913, se resuelve: 

Apruébase el Acuerdo número 5 de 
2 6 de abril último, sobre' venta de un 
inmueble, expedido por el Conce jo Mu-
nicipal del Distrito de Belén. 

Comuniqúese y publíquese. 

Dada en Bogotá a 13 de octubre de 
1915. 

El Presidente de la República, JOSE 
VICENTE C O N C H A — E l Ministro de 
Gobierno, Miguel ABADIA MENDEZ. 

\ RESOLUCION por la cual se aprueba 
un Acuerdo . 

RESOLUCION por la cual -se aprueba 
un Acuerdo . 

República de C o l o m b i a — P o d e r E jecu -
tivo. 

Visto el Acuerdo número 5, de fecha 
2 6 de abril del corriente año, del Conce-
jo Municipal del Distrito de Belén, De-
partamento de Boyacá, sobre venta de 
un inmueble de propiedad de aquel Dis-
trito; y teniendo en cuenta lo dispues-

República de Co lombia -
tivo. 

-Poder Ejecu-

Visto el Acuerdo número 34, de fe-
cha 27 de junio último, sobre venta de 
un inmueble, expedido por el Conce jo 
Municipal del Distrito de Santa Libra-
da, Departamento del Huila; y tenien-
do en cuenta lo dispuesto en los artí-
culos 201 a 203 de l a ' L e y 4 de 1913, 
í-:e resuelve: 

Apruébase el Acuerdo del Conce jo 
Municipal del Distrito de Santa Libra-
da de 27 de junio último, número 34, 
sobre venta de un inmueble de propie-
dad de aquel Distrito. 

Comuniqúese y publíquese. / 
Dada en Bogotá a 13 de octubre de 

1915. 

El Presidente de la República, JOSE 
VICENTE C O N C H A — E l Ministro de 
Gobierno, Miguel ABADIA MENDEZ. 

Ministerio de Gobierno 

D E C R E T O número 1704 de 1915 (13 
de o c tubre ) , por el cual se hacen 
unos nombramientos en el ramo Te-
legráfico. 

El Presidente de la República de 
Colombia, en uso de sus facultades le-
gales, decreta : 

Nómbrase al señor Alberto Lince, Te-
legrafista Administrador de Correos de 
San Jerónimo, en reemplazo del señor 
Cruz M. Montoya,. quien renunció , y al 
señor Atanasio Hidalgo, Telegrafista 
Administrador de Correos de Ricaurte 
fCúndinamarca ) , en virtud de la pro-
moción del señor Bruño E. D>íaz a otro 
empleo. 

Comuniqúese y publíquese.1 

Dado en Bogotá a 13 de octubre de 
1915. 

JOSE VICENTE C O N C H A — E l Mi-
nistro de Gobierno, Miguel ABADIA 
MENDEZ. 

/ 


